
  

Guayaquil, 31 de julio de 2018. 

Señor 
Victor Estik Maldonado Alay 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BILLIZZA S.A. en su sección 
celebrada el día de hoy, 31 de julio de 2018, tuvo el acierto de elegirle como 
GERENTE GENERAL de la compañía para lo cual, ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera Individual, por un 
periodo de cinco años, a partir de la inscripción de su Nombramiento, en el 
Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, con las atribuciones y deberes 
concernientes a su cargo, que se encuentran detallados en el Estatuto Social 
de la Compañía, el cual consta en la Escritura Pública otorgada por el notario 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ívole Zurita Zambrano, el 4 de 
diciembre de 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 11 de diciembre de 2007. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Muy at 

   
SE( ETARIO AD” HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargó de Gerente General de la compañía BILLIZZA S.A., para el 
cual he sidó elegido.- Guayaquil, 31 de julio de 2018. 

Ñ > . 

VICTOR ESTIK MALDONADO ALAY 
GERENTE GENERAL 
C.C 0918258591 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.767 
FECHA DE REPERTORIO:31/ju1/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BILLIZZA 

S.A., a favor de VICTOR ESTIK MALDONADO ALAY, de fojas 37.429 
a 37.432, Registro de Nombramientos número 10.533, 

ORDEN: 38767 
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AAA DEL CANTON GUAYAQUIL LU ARI g O Nc o LoaRso do DELEGADO 

Guayaquil, 06 de agosto de 2018 

REVISADO POR: E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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